
RECOMENDACIONES PARA LA  

GESTIÓN TÉCNICA 
Y OPERATIVA DEL 
COE CANTONAL
EN EL CONTEXTO DE COVID-19
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A inicios del año 2020, la Organización Mundial de la 
Salud -OMS-, declaró una Pandemia ante el brote de 
la enfermedad denominada SARS 2 COVID-19. En este 
contexto, el Ministerio de Salud Pública del Ecuador 
identificó el primer caso oficial de COVID-19 en el país el 29 
de febrero de 2020, y 14 días después se inició un proceso 
de distanciamiento social para intentar controlar el avance 
del virus. 

El desafío para los Gobiernos sigue siendo el manejar 
la emergencia de manera integral. Esto requiere de una 
interrelación y participación permanente de los diferentes 
actores e instituciones en todas las fases del diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de la gestión de la 
pandemia, asegurando que desde el Estado se promueva 
la garantía de los derechos y el control de los factores de 
riesgo de contagio del COVID- 19.

Para el manejo de los factores de riesgo asociados al 
COVID-19, se requiere una caracterización del territorio y el 
trabajo articulado tanto del nivel operativo (mesas técnicas 
y grupos de trabajo), como del nivel directivo donde se 
toman las decisiones (plenarias del COE cantonal, provincial 
y nacional); sin dejar de lado la corresponsabilidad de 
la ciudadanía, sector privado, academia y sociedad civil 
organizada.

A fin de contribuir en el manejo integral de la emergencia 
en la escala local, y fortalecer el funcionamiento y gestión 
técnica y operativa de los Comités de Operaciones de 
Emergencia (COE) Cantonales, la presente cartilla brinda 
una serie de recomendaciones para la articulación de 
las mesas técnicas y los grupos de trabajo.

Esto es el resultado de un trabajo conjunto entre la 
Asociación de Profesionales de Gestión de Riesgos del 
Ecuador y el Programa Ciudades Intermedias Sostenibles, 
implementado por la Cooperación Técnica Alemana (GIZ 
Ecuador) por encargo del Ministerio de Cooperación 
Económica y Desarrollo (BMZ) del Gobierno Federal de 
Alemania.

¿Para qué sirve esta cartilla?

ACCIONES FRENTE
AL COVID 19
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Comités de Operaciones de Emergencia

PLENARIA
Es la plenaria del COE en sus niveles 
nacional, provincial y cantonal. 

Se toman decisiones políticas 

Se orienta la organización 
de la respuesta.

Nivel
Estratégico

Ejerce el mando 
de autoridad 

política

MESAS TÉCNICAS Y GRUPOS DE TRABAJO

Se define cómo llevar adelante las estrategias 
tomadas. 

Se desarrollan los documentos, herramientas, 
protocolos, informes y propuesta de estrategia 
para elevar y que sean aprobados y adoptados 
en la plenaria.

Nivel
Táctico

Ejerce el mando 
de autoridad 

técnica

PUESTOS DE MANDO UNIFICADO Y EQUIPOS PRIMERA RESPUESTA

Se desarrollan las actividades y se implementan protocolos.
Se realizan las acciones de soporte logísico, 

Nivel
Operativo

Ejerce el mando 
de autoridad de 

operaciones



¿Cómo se estructura el COE?

Misión
Identificar, analizar y 
resolver problemas 
operativos para la 
atención, respuesta y 
asistencia en situación 
de emergencia, 
conforme sus 
competencias.

Presidente
Alcalde del GAD Cantonal

Miembros
Líderes de mesas técnicas

Procesos 
administrativos en 
toma de decisiones
Levantamiento de 
información, elaboración 
de informes situacionales, 
elaboración de actas 
diarias, semanales y 
mensuales.

Generación, aplicación 
y evaluación de 
protocolos en el 
contexto de la 
emergencia.

Aplicación de criterios 
para la activación, 
desactivación y 
evaluación de los 
componentes de 
trabajo y compromisos.

Construcción de un 
Plan de Acción por 
COVID-19 para los 
próximos 6 
meses.
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MTT1 Agua segura, 
saneamiento y 
gestión de residuos

MTT2 Salud y 
atención pre-
hospitalaria

MTT3 Servicios 
básicos escenciales

MTT4 Alojamientos 
temporales y  asis-
tencia humanitaria

Mesas Técnicas 
Obligatorias

MTT5 Educación      
en emergencia  

MTT6 Medios de   
vida y productividad

MTT7 Infraestructura 
escencial y vivienda

MTT8 Cooperación 
Internacional

Mesas Técnicas 
Complementarias

GT1: Logística

Mesas técnicas
Grupos de trabajo

GT2: Búsqueda, 
salvamiento y 
rescate

GT3: Seguridad    
y control 
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Mesas técnicas y grupos de trabajo del COE Cantonal
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Formular y aprobar informes en cumplimiento 
de las actividades de cada mesa técnica y 
grupo de trabajo. 

Atender a las brechas de 
atención para la 

población afectada 
mediante la articulación 
sectorial e institucional 
en los diferentes niveles 

políticos territoriales, 
brindando respaldo a las 

acciones del 
COE-Cantonal.

Analizar las capacidades, acciones operativas, 
brechas  y resultados por MT para la 
planeación estratégica.

Coordinar las acciones humanitarias   y 
establecer lineamientos de atención a la 
población.

Mantener canales de comunicación   y flujos 
de información con unidades operativas en 
terreno.

Entregar de forma oportuna, clara y validada 
información pública a las instituciones y   a 
la ciudadanía.
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Miembros de la mesa: 
• Secretaría Provincial del Agua
(MAAE)
• Dirección de Control y Gestión
Ambiental Municipal
• Juntas de Agua

Líder de la mesa:  
Gerente de la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable

AGUA SEGURA, 
SANEAMIENTO Y GESTIÓN 
DE RESIDUOS

Miembros de la mesa: 
• IESS, ISSFA, ISSPOL
• ARCSA
• Solca
• Cruz Roja Cantonal
• Clínicas y Hospitales Privados
• Patronato Provincial y Municipal

Líder de la mesa:  
Ministerio de Salud Pública, APH

SALUD Y ATENCIÓN 
PRE-HOSPITALARIA

Miembros de la mesa: 
• Dirección de tránsito municipal
• Representante de MTOP, EE, CNT
• Representante ARCH Cantonal
• Terminales Terrestres
• Dirección de Mercados

Líder de la mesa:  
Dirección de Obras Públicas 
Cantonal

SERVICIOS BÁSICOS 
ESENCIALES 

Miembros de la mesa: 
• Dirección de Desarrollo Social y Economía
(Cantonal y Prefectura)
• Coordinación Zonal SNGRyE
•Representantes de MIES, MINEDU,
Ministerio de Deporte, CNII e INMOVILIAR o
quien haga sus veces.

• Delegado cantonal del CONADIS
• Cruz Roja Cantonal

Líder de la mesa:  
Dirección de Obras Públicas Cantonal

ALOJAMIENTOS TEMPORALES 
Y ASISTENCIA HUMANITARIA

MT1 MT3MT2 MT4
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3

8

MISIÓN MT1
Garantizar acceso, provisión y distribución permanente 

de agua segura y servicios de saneamiento.

Garantizar suministro de agua 
segura y servicio de recolección 

de basura, acorde con normas de 
seguridad sanitaria y protocolos 

del COE Nacional.

OBJETIVO 1
Contribuir desde el sector de 

agua, saneamiento e higiene a la 
protección de la inocuidad del 

suministro de agua.         

OBJETIVO 2: 
Concientizar sobre el uso 

responsable del agua y el manejo 
apropiado de desechos.

OBJETIVO 3:
Promover la participación 

comunitaria a través de 
promotores comunitarios de 

organizaciones del territorio y 
Juntas de Agua.

OBJETIVO 4:

Plan MTT1 para manejo y 
provisión de agua, y manejo 
de desechos.

Plan operativo de 
continuidad de actividades 
para instalación de agua 
potable y recolección de 
basura. 

Protocolos de bio-seguridad, 
y dotación de equipos de 
protección al personal.

Informe de situación, 
acceso y calidad de agua 
en cantón para interven-
ción sectorizada.

Lineamiento de manejo y 
disposición final de 
desechos, y desechos 
COVID.

Supervisión celdas de 
disposición final desechos 
sanitarios.

Protección de fuentes de 
agua. 

Informes de consumo y 
desperdicio de agua.

Campañas 
edu-comunicacionales: 
uso responsables del agua, 
prácticas de higiene y 
manejo de desechos en 
hogares, instituciones 
públicas y privadas, 
unidades educativas. 

Plan de Participación 
comunitaria para Programa 
Agua Segura.

Evaluación multiamenaza 
del acceso al agua y 
saneamiento para 
intervención sectorizada. 

Kits para acceso a agua 
segura.
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MISIÓN MT2
Garantizar la continuidad y calidad de los 

servicios de salud.

Liderar las acciones de la 
emergencia sanitaria 

acatando las disposiciones 
del COE-Cantonal.

OBJETIVO 1
Generar plan de respuesta 

epidemiológico a �n de 
reducir, mitigar y/o detener la 

transmisión, prevenir y 
controlar nuevos casos.

OBJETIVO 2: 
Expandir la capacidad de 

respuesta de los servicios de 
salud, mediante la atención a 

pacientes COVID o en 
aislamiento preventivo.

OBJETIVO 3:
Garantizar la atención de pacientes 
con otras enfermedades, dolencias 

y mujeres embarazadas frente al 
impacto de la pandemia en el 

sistema de salud.

OBJETIVO 4:

Plan de Contingencia 
Emergencia Sanitaria 
Cantonal MTT2.

Asesoría técnica a 
COE-Cantonal 
proyecciones de epidemia.

Informe situacional 
permanente y actuaizado 
para establecer 
prioridades. 

Sala de situación local 
por emergencia 
sanitaria.

Identificación 
infraestructura física para 
espacios de atención 
médica.

Inventario de materiales, 
insumos, recursos.

Entrega de suministros, 
equipos médicos, de 
protección y de salud 
para atención pacientes 
COVID.

Fortalecimiento y 
articulación del triaje y el 
tamizaje inicial para casos 
COVID-19.

Monitoreo impacto en 
sistema de salud y 
generación de escenarios. 

Sistema automatizado de 
actualización de datos y 
capacidades médicas.

Plan de comunicación de 
medidas de prevención y 
contención .

Plan de manejo de 
cadáveres según 
lineamientos 
COE-Nacional.

Plan de atención integral 
de salud comunitaria, con 
espacios seguros y 
entrega de kits a personas 
en vulnerabilidad.

Participación social 
mediante sistema de 
alerta para seguimiento, 
identificación y alerta 
temprana de casos 
COVID-19 y control 
comunitarios de medidas 
contención.

Vinculación academia 
para generar información 
permanente de evolución 
de epidemia, # casos, # 
fallecidos.

Evaluación de 
necesidades servicios de 
salud. 

Campañas de control de 
natalidad y embarazo no 
deseado. 

Medidas de prevención y 
promoción de la salud.

MISIÓN MT1
Garantizar acceso, provisión y distribución permanente 

de agua segura y servicios de saneamiento.

Garantizar suministro de agua 
segura y servicio de recolección 

de basura, acorde con normas de 
seguridad sanitaria y protocolos 

del COE Nacional.

OBJETIVO 1
Contribuir desde el sector de 

agua, saneamiento e higiene a la 
protección de la inocuidad del 

suministro de agua.         

OBJETIVO 2: 
Concientizar sobre el uso 

responsable del agua y el manejo 
apropiado de desechos.

OBJETIVO 3:
Promover la participación 

comunitaria a través de 
promotores comunitarios de 

organizaciones del territorio y 
Juntas de Agua.

OBJETIVO 4:

Plan MTT1 para manejo y 
provisión de agua, y manejo 
de desechos.

Plan operativo de 
continuidad de actividades 
para instalación de agua 
potable y recolección de 
basura. 

Protocolos de bio-seguridad, 
y dotación de equipos de 
protección al personal.

Informe de situación, 
acceso y calidad de agua 
en cantón para interven-
ción sectorizada.

Lineamiento de manejo y 
disposición final de 
desechos, y desechos 
COVID.

Supervisión celdas de 
disposición final desechos 
sanitarios.

Protección de fuentes de 
agua. 

Informes de consumo y 
desperdicio de agua.

Campañas 
edu-comunicacionales: 
uso responsables del agua, 
prácticas de higiene y 
manejo de desechos en 
hogares, instituciones 
públicas y privadas, 
unidades educativas. 

Plan de Participación 
comunitaria para Programa 
Agua Segura.

Evaluación multiamenaza 
del acceso al agua y 
saneamiento para 
intervención sectorizada. 

Kits para acceso a agua 
segura.
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MISIÓN MT3
Garantizar la provisión y rehabilitación de los 

servicios esenciales afectados.

Garantizar la continuidad y 
calidad de los servicios de 

transporte y movilidad.

OBJETIVO 1
Garantizar la continuidad y 

calidad del servicio 
eléctrico.

OBJETIVO 2: 
Garantizar la continuidad y 

calidad de servicios de 
telecomunicaciones 
públicas y privadas.

OBJETIVO 3:
Garantizar la continuidad y 

calidad del servicio de 
conexión y redes de internet y 

banda ancha público y de 
operadores privados.

OBJETIVO 4:

Plan Operativo de 
Respuesta MTT3 que 
optimice recursos y 
garantice servicios y 
calidad.

Plan de Movilidad 
Cantonal: Levantar 
información de movilidad 
y desplazamiento, 
reorganizar zonas de 
desplazamiento, limitar 
zonas de aglomeración, 
promover movilidad 
activa.

Control del uso de 
transporte público, por 
aforo y según 
semaforización.

Plan de control sanitario, 
limpieza y desinfección 
de personal, unidades de 
transporte público y 
terminales terrestres 
cantonales y 
parroquiales.

Plan Operativo, 
Preventivo y Correctivo 
de funcionamiento para 
identificar amenazas y 
garantizar suministro y 
continuidad del servicio.

Reforzamiento de 
cobertura y nuevas 
instalaciones.

Plan de control y 
seguridad sanitaria.

Aplicación normativa 
vigente para lectura y 
consumo según planillas 
de pago.

Cronograma de 
operaciones con equipos 
y responsables 24/7. 

Informes de consumo 
servicio de energía 
eléctrica y planificación 
de stock materiales e 
insumos.

Plan Operativo de 
Respuesta MTT3 que 
identifique brechas de 
atención y acciones 
correctivas para 
garantizar respuesta 
oportuna y servicio.

Plan Operativo de 
Respuesta que 
identifique amenazas, 
brechas de atención y 
acciones correctivas para 
garantizar respuesta 
oportuna y servicio.

Cronograma de 
operaciones con equipos 
y responsables 24/7.

Medidas para acceso 
comunitario de conexión 
de red de internet. 

Stock de materiales e 
insumos.

Garantizar el 
abastecimiento de 

combustibles y GLP.

OBJETIVO 5:

Informe de impactos de 
la COVID 19 en el sector.

Operativos de control 
de abastecimiento de 
combustibles y GLP.

Articulación de acciones 
con Policía Nacional en 
caso de 
desabastecimiento o 
especulación en Plan de 
Contingencia.
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MISIÓN MT4
Garantizar la atención integral y el bienestar 
de la población afectada o damni�cada por 

eventos adversos.

Establecer un Plan de Acción Humanitaria 
articulado y en coordinación con el COE 

Provincial, para garantizar la gestión de asistencia 
humanitaria, que cuente con la identi�cación, 
plan de distribución y evaluación de impacto.

OBJETIVO 1
Generar un registro actualizado de los 

bene�ciarios de los bonos de 
asistencia humanitaria en base a las 
condiciones de vulnerabilidad de la 

población.

OBJETIVO 2: 
Gestionar la validación de 

infraestructura para centros 
de aislamiento o atención 

médica.

OBJETIVO 3:
Garantizar la protección 

integral de la población en 
el marco de los 

lineamientos nacionales e 
internacionales.

OBJETIVO 4:

Establecimiento de cadena 
logística para atención 
humanitaria de acuerdo a 
lineamientos COE Nacional.

Registro de identificación de 
beneficiarios con 
discapacidad para 
coordinación de logística y 
entrega de kits. 

Seguimiento y acompañamiento 
medidas de prevención y cuidado 
niños, niñas 0 a 3 años, personas 
con discapacidad y adultos 
mayores. 

Asistencia técnica para 
adaptación de programas 
sociales.

Monitoreo de cadena de 
alimentación, precios de mercado 
y disponibilidad de alimentos.

Informe de registros 
administrativos del MIES y del 
Bono de Protección Familiar para 
elegibilidad e identificación de 
usuarios.

Identificación y registro 
de instalaciones para 
centros de aislamiento o 
atención médica 
inmediata, en 
coordinación con COE- 
Cantonal y GAD 
Provincial.

Equipamiento y entrega 
oportuna de 
implementos, medios, 
recursos y adecuación de 
centros de aislamiento.

Programas de transferencias 
monetarias y/o en especie, 
específicos para seguridad 
alimentaria, para familias que no 
son parte de los programas 
regulares.

Identificación de brechas de 
atención de personas 
vulnerables, en movilidad 
humana y en situación de calle 
para focalizar programas 
sociales.

Campañas convivencia 
pacífica, prevención de 
violencia, promoción de 
desarrollo físico, considerando 
material CONADIS en 
interpretación de lenguas.

Atención de casos de violencia 
intrafamiliar aplicando 
protocolos para la articulación 
de sistemas locales de 
protección de derechos.

Coordinación con otros 
sectores para atención de 
múltiples necesidades 
interconectadas.

Análisis de necesidades, 
recepción, almacenamiento y 
entrega de Kits de alimentos 
en coordinación con 
GAD-Provincial, MIES y 
SNGRyE zonal.

MISIÓN MT3
Garantizar la provisión y rehabilitación de los 

servicios esenciales afectados.

Garantizar la continuidad y 
calidad de los servicios de 

transporte y movilidad.

OBJETIVO 1
Garantizar la continuidad y 

calidad del servicio 
eléctrico.

OBJETIVO 2: 
Garantizar la continuidad y 

calidad de servicios de 
telecomunicaciones 
públicas y privadas.

OBJETIVO 3:
Garantizar la continuidad y 

calidad del servicio de 
conexión y redes de internet y 

banda ancha público y de 
operadores privados.

OBJETIVO 4:

Plan Operativo de 
Respuesta MTT3 que 
optimice recursos y 
garantice servicios y 
calidad.

Plan de Movilidad 
Cantonal: Levantar 
información de movilidad 
y desplazamiento, 
reorganizar zonas de 
desplazamiento, limitar 
zonas de aglomeración, 
promover movilidad 
activa.

Control del uso de 
transporte público, por 
aforo y según 
semaforización.

Plan de control sanitario, 
limpieza y desinfección 
de personal, unidades de 
transporte público y 
terminales terrestres 
cantonales y 
parroquiales.

Plan Operativo, 
Preventivo y Correctivo 
de funcionamiento para 
identificar amenazas y 
garantizar suministro y 
continuidad del servicio.

Reforzamiento de 
cobertura y nuevas 
instalaciones.

Plan de control y 
seguridad sanitaria.

Aplicación normativa 
vigente para lectura y 
consumo según planillas 
de pago.

Cronograma de 
operaciones con equipos 
y responsables 24/7. 

Informes de consumo 
servicio de energía 
eléctrica y planificación 
de stock materiales e 
insumos.

Plan Operativo de 
Respuesta MTT3 que 
identifique brechas de 
atención y acciones 
correctivas para 
garantizar respuesta 
oportuna y servicio.

Plan Operativo de 
Respuesta que 
identifique amenazas, 
brechas de atención y 
acciones correctivas para 
garantizar respuesta 
oportuna y servicio.

Cronograma de 
operaciones con equipos 
y responsables 24/7.

Medidas para acceso 
comunitario de conexión 
de red de internet. 

Stock de materiales e 
insumos.

Garantizar el 
abastecimiento de 

combustibles y GLP.

OBJETIVO 5:

Informe de impactos de 
la COVID 19 en el sector.

Operativos de control 
de abastecimiento de 
combustibles y GLP.

Articulación de acciones 
con Policía Nacional en 
caso de 
desabastecimiento o 
especulación en Plan de 
Contingencia.
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Miembros de la mesa: 
• Dirección de Educación
Municipal
• Delegado cantonal SENESCYT,
Consejo Nacional para la
Igualdad Intergeneracional y
DINAPEN

Líder de la mesa:  
Delegado Distrital MINEDUC

EDUCACIÓN EN 
EMERGENCIA

Miembros de la mesa: 
• Secretaria Sectorial de Desarrollo
Económico GAD Provincial
• Representante de Ministerio del
Trabajo, MINTUR, MAG, MIPRO, MPCEIP
• Representante de Ban Ecuador
• Delegado Corporación Financiera
Nacional
• Delegado IEPS y Junta Política de
Regulación Monetaria y Financiera y
Superintendencia de Bancos

Líder de la mesa:  
Dirección de Desarrollo Social y 
Economía Solidaria GAD Cantonal

MEDIOS DE VIDA Y 
PRODUCTIVIDAD

Miembros de la mesa: 
• Dirección de avalúos y catastros
cantonal
• Secretaria Sectorial de
Infraestructura Física GAD
Provincial
• Delegado del MIDUVI

Líder de la mesa:  
Dirección de Planificación 
Urbanística Cantonal

INFRAESTRUCTURA 
ESENCIAL Y VIVIENDA

Miembros de la mesa: 
• Ministerio de Relaciones Exteriores
y Movilidad Humana
• Equipo Humanitario País
• Organizaciones No
Gubernamentales

Líder de la mesa:  
Dirección Municipal de Relaciones 
Internacionales o quien haga de sus 
veces

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

MT5 MT7MT6 MT8
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MISIÓN MT5
Garantizar el derecho a la educación en las zonas 

afectadas por emergencias o desastres.

Coordinar acciones para 
cumplimiento de disposiciones 

COE-Nacional.

OBJETIVO 1: 
Asegurar cobertura de 

educación a distancia en el 
distrito a través de la 

plataforma en línea del 
Ministerio de Educación.

OBJETIVO 2:

Levantamiento de brechas de acceso a 
educación, mapeo de inscritos y zonas de 
ubicación.

Registro local de Teleeducación identificando 
canales de televisión, cable operadoras y radios 
rurales-comunitarias.

Identificación de franjas comunitarias para 
transmisión de clases gratuitas en zonas urbanas 
y rurales.

Soporte educativo en zonas vulnerables con 
entrega de material educativo producido por 
MINEDU. 

Identificación de puntos de internet para acceso a 
sectores de mayor vulnerabilidad. 

Apoyo en implementación de prácticas 
pedagógicas durante cierre de centros 
educativos a personas en vulnerabilidad.

Levantamiento y seguimiento de casos 
prioritarios que requieran atención 
inmediata en articulación con DINAPEN.

Identificación de profesionales y actores de 
la academia, en coordinación con SENESCYT, 
para aportar en el COE Cantonal y mesas de 
trabajo.

Mecanismos y campaña de promoción de 
convivencia pacífica y prevención de 
violencia de adultos mayores, niños, niñas y 
adolescentes, junto con organismos locales 
de protección de derechos.
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MISIÓN MT6
Coordinar las acciones oportunas para 

evaluar la habitabilidad de las edi�caciones y 
gestionar la reactivación de los sectores 

económicos, productivos y medios de vida en 
las zonas afectadas.

Generar un diagnóstico situacional de 
medios de vida para el sector 

comercio, servicios, la pequeña 
empresa e industria, la población en 

empleo pleno, informal y de MIPYMES.

OBJETIVO 1
Plantear propuestas de 
reactivación laboral y 

empresarial para reestablecer los 
medios de vida, especialmente 

de la población en el sector. 

OBJETIVO 2: 

Garantizar las operaciones 
�nancieras y crediticias.

OBJETIVO 3:

Estimación de impactos 
generados por COVID 19.

Registro de empresas y nivel 
de capacidad de respuesta por 
impacto económico generado.

Informe del sector productivo: 
agricultura, ganadería, 
acuacultura y pesca.

Articulación instituciones públicas y 
privadas para reactivación económica 
y mejoramiento de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria, 
artesanos, redes de participación.

Asesoramiento a MiPymes y 
artesanos para elaboración de 
insumos relacionados con 
emergencia.

Programas de comercialización 
directa de productos de la 
Agricultura Familiar Campesina.

Estrategias para acelerar la 
transformación digital del sector 
agrícola.

Protocolo y planes de bioseguridad 
y de reactivación progresiva para el 
sector industrial, comercial y 
turismo.

Mantenenimiento de operaciones 
de financiamiento del BIESS para 
créditos de MiPymes.

Apoyo al MPCEIP para entrega de 
insumos ganaderos y a empresas 
del sector productivo.

Inventario productivo. 

Sostenimiento de entrega de 
operaciones de crédito para las 
actividades productivas mediante 
refinanciamiento de deudas.

Inspecciones de verificación de 
cumplimiento  de disposiciones 
del Ministerio de Trabajo para 
que no se vulneren derechos de 
trabajadores.
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MISIÓN MT7
Coordinar las acciones oportunas para evaluar 

la habitabilidad de las edi�caciones esenciales y 
viviendas.

Identi�car población en 
situación de pobreza en 
zonas urbanas y rurales.

OBJETIVO 1
Generar evaluación del 

impacto en la infraestructura 
esencial caracterizada por 

cada sector  

OBJETIVO 2: 
Fortalecer los servicios a 

través de planes de 
contingencia, asegurando la 
continuidad y calidad de los 

servicios.

OBJETIVO 3:

Generación de herramienta 
informática con datos 
identificados para 
COE-Cantonal.

Coordinación de acciones 
con la MTT3.

Cumplimiento de disposiciones 
del COE- Cantonal. 

Plan Operativo de Respuesta 
sectorial.

Información permanente al COE 
Cantonal de nudos críticos para 
estrategias de solución.

Categorización de empleo 
no adecuado, subempleo, 
empleo no remunerado, 
empleo no pleno, empleo 
no clasificado y desempleo.

MISIÓN MT6
Coordinar las acciones oportunas para 

evaluar la habitabilidad de las edi�caciones y 
gestionar la reactivación de los sectores 

económicos, productivos y medios de vida en 
las zonas afectadas.

Generar un diagnóstico situacional de 
medios de vida para el sector 

comercio, servicios, la pequeña 
empresa e industria, la población en 

empleo pleno, informal y de MIPYMES.

OBJETIVO 1
Plantear propuestas de 
reactivación laboral y 

empresarial para reestablecer los 
medios de vida, especialmente 

de la población en el sector. 

OBJETIVO 2: 

Garantizar las operaciones 
�nancieras y crediticias. 

OBJETIVO 3:

Estimación de impactos 
generados por COVID 19.

Registro de empresas y nivel 
de capacidad de respuesta por 
impacto económico generado.

Informe del sector productivo: 
agricultura, ganadería, 
acuacultura y pesca.

Articulación instituciones públicas y 
privadas para reactivación económica 
y mejoramiento de Organizaciones de 
la Economía Popular y Solidaria, 
artesanos, redes de participación.

Asesoramiento a MiPymes y 
artesanos para elaboración de 
insumos relacionados con 
emergencia.

Programas de comercialización 
directa de productos de la 
Agricultura Familiar Campesina.

Estrategias para acelerar la 
transformación digital del sector 
agrícola.

Protocolo y planes de bioseguridad 
y de reactivación progresiva para el 
sector industrial, comercial y 
turismo.

Mantenenimiento de operaciones 
de financiamiento del BIESS para 
créditos de MiPymes.

Apoyo al MPCEIP para entrega de 
insumos ganaderos y a empresas 
del sector productivo.

Inventario productivo. 

Sostenimiento de entrega de 
operaciones de crédito para las 
actividades productivas mediante 
refinanciamiento de deudas.

Inspecciones de verificación de 
cumplimiento  de disposiciones 
del Ministerio de Trabajo para 
que no se vulneren derechos de 
trabajadores.
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MISIÓN MT8
Coordinar acciones oportunas para la gestión 

de asistencia humanitaria y técnica 
internacional en situaciones de emergencia y 

desastres.

Brindar una respuesta coherente y efectiva en 
coordinación con las agencias de NNUU y la 

Cooperación Internacional que se encuentren 
presentes en el territorio y demás 

organizaciones humanitarias.

OBJETIVO 1: 

Coordinación de pedidos de asistencia 
humanitaria y técnica mediante los 
lineamientos establecidos en los 
protocolos nacionales.

Generación de información fidedigna 
y real sobre la situación en el Cantón.

Información permanente a la 
Cancillería de las acciones realizadas.
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MISIÓN MT8
Coordinar acciones oportunas para la gestión 

de asistencia humanitaria y técnica 
internacional en situaciones de emergencia y 

desastres.

Brindar una respuesta coherente y efectiva en 
coordinación con las agencias de NNUU y la 

Cooperación Internacional que se encuentren 
presentes en el territorio y demás 

organizaciones humanitarias.

OBJETIVO 1: 

Coordinación de pedidos de asistencia 
humanitaria y técnica mediante los 
lineamientos establecidos en los 
protocolos nacionales.

Generación de información fidedigna 
y real sobre la situación en el Cantón.

Información permanente a la 
Cancillería de las acciones realizadas.

• Dirección de Obras Públicas y
Transporte Municipal.
• FFAA
• Administración Cementerio
• Delegado Registro Civil.
• Policía Nacional
• SIS ECU 911
• Fiscalía

• Medicina Legal
• Servicio Nacional de Atención
Integral a Personas Adultas
Privadas de Libertad y a
Adolescentes Infractores SNAI
• Defensoría del Pueblo
• Secretaría de Derechos
Humanos.

LOGÍSTICA

Miembros de la mesa: 
• Agencia de Tránsito
• Dirección de Seguridad
Ciudadana
• FFAA
• Jefe Político
• Policía Municipal
• Consejos Cantonales de
Protección de Derechos

Líder de la mesa:  
Policía Nacional              

SEGURIDAD Y 
CONTROL

Miembros de la mesa: 
• Policía Nacional
• Equipos Especiales GOE, GIR,
GEMA

Líder de la mesa:  
Cuerpo de Bomberos 

BÚSQUEDA, SALVAMIENTO Y 
RESCALE

GT1 GT3GT2

Líder de la mesa:  
Dirección Administrativa GAD    

Miembros de la mesa: 
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MISIÓN GT1
Ejecutar acciones oportunas para la movilización 
de personal, equipos, accesorios, herramientas, 
gestión de suministros y asistencia humanitaria 

de emergencia para el trabajo del personal 
operativo y la atención de población afectada.

Aplicar el Plan de Operaciones 
Seguridad Ciudadana y Orden 

Público que optimice el 
personal y los recursos en 
atención a la emergencia.

OBJETIVO 1

Conformar “Grupo de Apoyo 
para Acciones Exequiales”.

OBJETIVO 2: 
Presentar datos estadísticos 
de la emergencia sanitaria 

desde el sector de sus 
funciones y competencias.

OBJETIVO 3:
Asegurar la protección de 

las personas en condiciones 
de vulnerabilidad en la 

respuesta a la emergencia.

OBJETIVO 4:

Informes de control y 
análisis de situación.

Promoción de respuesta a 
la emergencia sanitaria 
asegurando la protección 
de los derechos humanos 
de todas las poblaciones 
afectadas.

Plan de Respuesta de 
Acciones Exequiales Cantonal, 
que incluya alcance y actores 
responsables por estrategia.

Acciones de los protocolos 
vigentes sobre el manejo de 
cadáveres por la emergencia 
sanitaria.

Análisis de datos estadísticos 
procedentes de las alertas 
generadas por parroquia, 
barrió o sector. 

Análisis del total de alertas y 
operativos a nivel local.

Información requerida por el 
COE-Cantonal o Instituciones 
Académicas para análisis y 
estudios por emergencia 
sanitaria. 

Desarrollo de estrategias 
coordinadas de prevención, 
respuesta y soluciones.

Generación de mensajes 
conjuntos de protección entre 
actores de cooperación y las 
instituciones del Estado.

18

G
T1

. L
O

G
ÍS

TI
C

A



MISIÓN GT2
Ejecutar acciones oportunas para garantizar la 

seguridad de la población de los bienes, e 
infraestructura para los servicios básicos.

Monitorear el cumplimiento 
de las disposiciones del Estado 
de Excepción, de acuerdo con 

las competencias 
institucionales

OBJETIVO 1
Cumplir las disposiciones del 
COE- Cantonal para el control 

en el contexto de la 
emergencia del COVID-19.

OBJETIVO 2: 
Campaña edu-comunicacional 
para la prevención de COVID, 

contextualizados a la situación 
actual

OBJETIVO 3:

Informe de registro de 
incumplimientos de lo 
dispuesto en el COE 
cantonal.

Plan de operaciones de la 
agencia de tránsito.

Identificación y priorización 
de acontecimientos a ser 
atendidos por el COE 
cantonal.

Informes de situación sobre 
nudos críticos. 

Mensajes claves de difusión 
por redes sociales y otros 
medios electrónicos.

Garantizar la seguridad en las 
infraestructuras esenciales 
como hospitales, centros de 
salud, entre otros.

Plan para el control de 
seguridad epidemiológico en 
zonas mayormente afectadas.

Plan operativo para el control 
de accesos vehiculares del 
cantón.

Garantizar el cumplimiento 
de ordenanzas de medidas de 
bioseguridad. 

Planes de control de accesos 
a plazas, mercados y puntos 
de aglomeración. 

Fortalecimiento de hábitos 
como uso de mascarilla, 
distanciamiento, aseo de 
manos. 

Generación de spots 
comunicacionales de 
prevención e higiene.

MISIÓN GT1
Ejecutar acciones oportunas para la movilización 
de personal, equipos, accesorios, herramientas, 
gestión de suministros y asistencia humanitaria 

de emergencia para el trabajo del personal 
operativo y la atención de población afectada.

Aplicar el Plan de Operaciones 
Seguridad Ciudadana y Orden 

Público que optimice el 
personal y los recursos en 
atención a la emergencia.

OBJETIVO 1

Conformar “Grupo de Apoyo 
para Acciones Exequiales”.

OBJETIVO 2: 
Presentar datos estadísticos 
de la emergencia sanitaria 

desde el sector de sus 
funciones y competencias.

OBJETIVO 3:
Asegurar la protección de 

las personas en condiciones 
de vulnerabilidad en la 

respuesta a la emergencia.

OBJETIVO 4:

Informes de control y 
análisis de situación.

Promoción de respuesta a 
la emergencia sanitaria 
asegurando la protección 
de los derechos humanos 
de todas las poblaciones 
afectadas.

Plan de Respuesta de 
Acciones Exequiales Cantonal, 
que incluya alcance y actores 
responsables por estrategia.

Acciones de los protocolos 
vigentes sobre el manejo de 
cadáveres por la emergencia 
sanitaria.

Análisis de datos estadísticos 
procedentes de las alertas 
generadas por parroquia, 
barrió o sector. 

Análisis del total de alertas y 
operativos a nivel local.

Información requerida por el 
COE-Cantonal o Instituciones 
Académicas para análisis y 
estudios por emergencia 
sanitaria. 

Desarrollo de estrategias 
coordinadas de prevención, 
respuesta y soluciones.

Generación de mensajes 
conjuntos de protección entre 
actores de cooperación y las 
instituciones del Estado.
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MISIÓN GT3
Ejecutar acciones oportunas para la activación 

despliegue y operaciones de rescate.

Brindar una respuesta efectiva 
en coordinación con las 

MTT-Cantonales y demás 
organizaciones activas en el 

territorio.

OBJETIVO 1
Coordinar actividades con la 

Dirección de Seguridad Ciudadana 
para revisión de permisos y 

autorizaciones según la actividad 
en la activación sanitaria.

OBJETIVO 2: 

Coordinación estratégica con 
el sistema de salud pública.

OBJETIVO 3:

Plan de Operaciones de 
Respuesta emergencia 
sanitaria.

Perifoneo en campañas de 
prevención y protección 
frente al Covid 19.

Colaboración en transporte 
y entrega de raciones 
alimenticias.

Distribución de agua en 
parroquias rurales que se 
requiera abastecimiento.

Otorgamiento de permisos 
para reactivación económica 
según disposición del 
COE-Cantonal.

Visitas según cronograma de 
establecimientos, locales, fabricas, 
para confirmar aplicación de 
normas de seguridad sanitaria.

Tareas de desinfección de 
lugares de aglomeración.

Desinfección de vehículos 
que ingresan por las vías 
principales. 

Soporte en los controles de 
accesos para toma de 
temperatura.

Transporte secundario de 
pacientes sospechosos y 
confirmados de COVID-19 en 
coordinación con ECU 911, MSP.

Atención a emergencias 
médicas que solicita el SIS-ECU 
911 en el cumplimiento de sus 
funciones.
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MISIÓN GT3
Ejecutar acciones oportunas para la activación 

despliegue y operaciones de rescate.

Brindar una respuesta efectiva 
en coordinación con las 

MTT-Cantonales y demás 
organizaciones activas en el 

territorio.

OBJETIVO 1
Coordinar actividades con la 

Dirección de Seguridad Ciudadana 
para revisión de permisos y 

autorizaciones según la actividad 
en la activación sanitaria.

OBJETIVO 2: 

Coordinación estratégica con 
el sistema de salud pública.

OBJETIVO 3:

Plan de Operaciones de 
Respuesta emergencia 
sanitaria.

Perifoneo en campañas de 
prevención y protección 
frente al Covid 19.

Colaboración en transporte 
y entrega de raciones 
alimenticias.

Distribución de agua en 
parroquias rurales que se 
requiera abastecimiento.

Otorgamiento de permisos 
para reactivación económica 
según disposición del 
COE-Cantonal.

Visitas según cronograma de 
establecimientos, locales, fabricas, 
para confirmar aplicación de 
normas de seguridad sanitaria.

Tareas de desinfección de 
lugares de aglomeración.

Desinfección de vehículos 
que ingresan por las vías 
principales. 

Soporte en los controles de 
accesos para toma de 
temperatura.

Transporte secundario de 
pacientes sospechosos y 
confirmados de COVID-19 en 
coordinación con ECU 911, MSP.

Atención a emergencias 
médicas que solicita el SIS-ECU 
911 en el cumplimiento de sus 
funciones.

COE Nacional 
emite protocolos 
con orientaciones 

nacionales. 

Accede a los Protocolos 
desarrollados por cada 
Mesa Técnica del COE 

Nacional aquí:

Los protocolos 
nacionales deber ser 

contextualizados y 
adaptados al nivel 
cantonal por cada 

mesas técnicas
y grupos de trabajo, 

para asegurar el 
cumplimiento de sus 

objetivos. 

Son un mecanismo de 
seguimiento y aplicación 

que deben bajar a los 
niveles territoriales de 

acuerdo con las 
necesidades 
identificadas. 
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Protocolos de Mesas Técnicas del COE Nacional

shorturl.at/nzE07

http://shorturl.at/nzE07
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